
B. O. del E.-Núm. 102 29 abril 1970 6793

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de l1tarzo de 1970 por la -que se dis·
P01ie el cumplimiento de la 8en~ que Be cUl1.
dictada 'POT la Sala Cuarta del" TribUnal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencibso-adrni.J:Usttat1vo q\1e en
única instancia ha fallado la. Sala Cuarta del TrtbutuU supremo.
promovido por el Ayuntamiento de TOl'1'e<leIl:ll)íl.l'ra (T$.I'TWOl1&),
reJlTe6e1ltado por el Procurador don Jullán Z~ Dlaz '!! dJrI-

MOR'I1E8 ALFONSO

Dmo. Sr. Director general de Ul'banismo.

l.

gidO por el ¡:,etratlo.don José L.. uis González Berenguer, cont....
. r_""l9n <:k! este MInloterlo<le 23 de Ill$.r>O de 19&1, llObre aproo

bacl9n <!el Pl$.n Ge'ner8ol dloOrdenacló1l UrbaIm de To1Tedefn
b........ .. na. dlctado """tonela por dIclIl> llala con f_ 19 de

1
diciembre de 1961, cuYa parte dispositiva dIce llSI:

cFalla.niOS: Que. debeIl).06declarar. com.o declaramos, la lnaa
mibUidad del presente recurso contenciOf3O.oadmintstrativo inter-
puesto contra resolución del. Ministro .de la Vivienda de veinti
dós de mlU'ZO de mll novecientos sesenta y seis, que al decidir
recurso de "'l108lcI<ln potestat\'l'o confirn\ó otra de igua.! Ól'gl>110
de dieclséts de QCtubre demtl noveCientos sesenta y cinco. deses
tlIue.toru. de recurro de alzada contra la de seis de abril <le mll
nov,ecient:lJ\S sesenta y clIiCfY de ·la COrni$ión Prov1ncial de Urba
nismo de Tar,ragona. por lasque dee1aró.& su vez inadmisible la
pretensJól:í •del AyUntamiento. de Torredemb........ contenida en
petición de'dOs de febrero de mil nQ'VOCientos sesenta y cinco
<le que Sjlr_s\derll1'$. la~ <le ll¡>1'Obaclón del Plan
General de· Ot'denad4n Urbana de dic1uI. .1ocaJidad, en cuanto
a zona deL·1a pláYaj CUYos aeUél"dos. por,estai" di~tados en arm.o-
nia· con el Ordenabliento J'l:Jl'i<Ueo. declaramos válldos y subsis
tentes. No se hace eXpresa. condena de Ct>Stas.

As1 por.. esta. nuestra sentencia, que se publtcaní en el «BQle
tln Oficial del 1lt8tad<» e liulel.'tará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunCiamos. m&ndamosy firmamos. - Ambrosio L6pez..

f José de Ollves.-Adolfo Suárez.-José Trujlllo.-EnrIque Medl
na.--RUbricados.>t

Este Mtnisterio. de conformidad con 10 dispuesto en los ar~
t1eulos loo. )( sjguIenl.. de la ¡:,ey ~01'l> de la Jurisdicción
Contenci.-.Adfn1njstrativa, ha diSpuesto se cumpla en sus pro
pios \étInjllosla _tonela expresada

Lo Que.c01llUllícO a V. I~para6u conocimiento y efectos.
DIos gqa,;de" V, l, muchos afios.
Madrid, 14 de marzo de 19'70.
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01vtsaa convert1l)loa

1 franco suizo ~....•.. ,_.
100 francos belgas (~) .....•....•.•••.........

1 marco eJemán ........•.•._...•..••..••.•..
100 liras italianas ...•••.•••••.•.••.•.••••••••..

1. fiorin holandés .
1 corona sueca ........•...•...•...........•....
1 corona danesa. o ••••• o o •••••

1 corona noruega ........•••.........•.....•.
1 marco finlandés o'' •••••••••••••••••••••.•••

100 chelines austríacos· ..•.......•.•..••.••..
100 escudos portUgueses ...........•.........

IV. Administración de Justicia
•

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCC,IQN

BARem:LoNA

En virtud de lo disPuesto por el sedor
Juez de Pr1mera Instancia del Juzgado
número ocho de esta capital. por ·provi~
dencia de feoha 18 de 106 COlT1entesdic~

tada en los autos de juicio ejecutivo pr()..
movidos por dOn Seg1smundoBayes. Oon
contra don Juan Llusá. del Corral, pOr el
presente se anuncia por primera vez, tér
mino de veinte días. la venta en Pública
subasta de la f1nea embargada sigUiente:
«lUl"bana,~ca urb8na s 1t a en esta

ciUdad. calle del Gasómetro. 6. cotripuesta.
de una porción .de terr~o cercado dePQ
redes con una .gran puerta en su ·centro.
en la que hay edificados un cobertizo en
el fondo y otras construcciones. Tiene una
superficie de 1.065,15 metros cuaidrados.
igual a 27.926.7. palmos CUadrados. Lit1d9.
al frente. con la calle Gasómetro, 6; .sa
lieIldo, izquierda. con terrenos propiedad
del propio titular, sefior lJusá. de las que
fueron segregadas; a la dei'eoha, saliendo'.
con propiedad <le Juan Casades, y $.l. fon
do. con propiedad del propio titUlar. se
fior Llusá. de la cual fUé segregada esta
fiJ;lca en méritos de la escritura de tt.cla
ración otorgada· con· fecha· 2 .de juUo de
1958. y cuya finca figura inscrita. en el
Registro de la· Propiedad número uno de
Ba.rcelona. antes Oriente. al tomo 1.091,
libro 52. sección 1.-. folio 65. finca 1.4'19,
inscripción 1,l'»

Valorada· la descrita finca según tasa-.
c1ón oficial practicada en la cantidad de
tres millones .quinientas mil·pesetas.

El remate tendrá luear en la SaJaAu
diencia. de este Juzgado el <tia 8 de Junio

El llustrisinlo sefior don José Antonio
Ga1'cIa Oarldad. MOlllstradO, J u e. de
PrtnieraIn$taI1Cia ·nUmero uno de esta
cIlldad.
~ PÚbllco: Quo en ..te Juzgado. y

con el t1'Ilmel'o 115 de 1961, .. _ltan su-

tos de jUicio Wllversal de quiebra de la
Entidad mercantil de esta plaza «Aceites
Afán, S. A.». instados por la Eutldad
«Aceites del·:Bajo Aragón. S. A.» <ADEL
SA). domic11iada en Madrid, representada
potel Procurador don Alejandro Lage Al~
va.rez; autos en los que con esta fecha
se ha sefiaJado para la celebración de la
p~$. JUIlta general de llCl'_ores y
n<Jmbramiento de S1ndlcos el d1a dleclnue
ve de. m~yo próximo. a las· once horas. en
la Bala de Audiencia <le ..te Juzgado,

Por el presente ed1eto se convoca para
dicha Junta a todos los acreedores de- la
Eutldad quebrada. con apercibimiento de
que nQ OOt'nPElreC1endo les parará el per
jUicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Corutia a veinte de abril
de mil novecientos setent..-.El Juez, José
Antonio Garcfa.-El Secretario.-3.515-C.

LIR.fA

Don Antonio Márquez Bolufer, Juez de
Pr1Inera Instancia de Liria.
Por el presente hago saber: Que en este

Juzg~ se tramitan autos número 36 de
19'70, instados por Teresa Solaz Garcia,
sobre declarac1ón de fallecimiento de sU
esposo. Vicente Ctrilo Gil Son hijo di!
Pedro y de Quiteria:, natural de Calles y
vecinO que fUé de 1& misma. que desa.pa
recióen el afio 1936 en el frente de gue
rra de Terue!.

Lo que se hace público. a los efectos del
ftrtícUlQ- ·2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil

Dado en Uda a. once de marzo de mil
novecientos lPeten:ta .,... El Juez. Antonio
Márquez Bolufer.....3.50D-C, 1.' 29-4-1970
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